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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se allegue la prueba de la presentación personal ante notario que se hiciera 

del poder conferido para actuar al abogado Edgar Eduardo Cortes Prieto, como quiera que el archivo de 

imagen 05ASTRID LILIANA YAÑEZ JIMENEZ Poder.jpeg, no contiene sino la reproducción digital de el 

anverso del documento respectivo. 

Así mismo, deberá allegarse la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad 

fijado en el artículo 38 de la ley 640 de 2001, la prueba de la calidad con la que actúa la demandante 

conforme a la previsión del numeral 2° del artículo 84 del Código General del Proceso y la prueba del 

vínculo contractual aducido como soporte de las pretensiones, pues el archivo 06POLIZA SEGUROS 

ALFA – VEHICULO.pdf que se espera lo contenga, requiere de contraseña que no se suministra ni 

nombra en el escrito demandatorio, como a continuación se aprecia en la captura de pantalla que se 

hizo al momento de intentar acceder a la información: 

 



Notifíquese y cúmplase 
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